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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de septiembre de dos mil veinte 
 
 

Teniendo en cuenta la devolución de la empresa de correos 472, se dispone que por 

intermedio de un empleado del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 

del Circuito y de Familia se remita servidor para que se surta el trámite de notificación 

personal de la señora LAURA VALENTINA OSPINA RENDÓN quien según la información 

suministrada y que se encuentra consignada a folio (3) tiene como lugar de ubicación la 

siguiente; “Calle 20 A 15-16 Armenia – Quindío”. 

 

Remítase comunicación dirigida al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 

del Circuito, para que se sirva, en el menor tiempo posible, proceder de conformidad a lo 

dispuesto en está providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 
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MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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